
Guayaquil, 1 de diciembre del 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 

CALES CARSCALES S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido, a título de 

compraventa, a favor del señor Samuel Reyes Salvador, una (1) acción ordinaria y nominativa 

de un (US$1,00) de dólar de los Estados Unidos de América, que poseemos en el capital social 

de la compañía CALES CARSCALES S.A. 

El precio de venta pactado de mutuo acuerdo entre las partes por la acción cedida, es el valor 

nominal de la acción, esto es de USD 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América); valor 

que la cedente declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia, mi representada también cede 

todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiese tener contra CALES 

CARSCALES S.A., respecto de las acciones antedichas, inclusive todo tipo de dividendo 

declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni retirado o que, por las utilidades del año 

en curso, se declaren con posterioridad, así como todos los derechos que tenga o pudiese 
tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare 

instrumentándose o en vías de instrumentación, o que ya hubiere concluido; por lo cual, con 

esta aportación mi representada también transfiere a favor del cesionario los eventuales 

derechos de atribución o preferencia en caso de cualquier aumento de capital que estuviere 

instrumentándose, así como todas las acciones que en tales aumentos le habrían 

correspondido a mi representada por cualquier causa, y, además, las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados provisionales expedidos a su favor. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben la cedente y el cesionario la 

presente comunicación, siendo la cedente una compañía domiciliada en Costa Rica y el 

cesionario de nacionalidad peruana. 

Atentamente, 

CEDENTE 

    Sr. eyes Salvador 

c.c/091736750-0 
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PODER ESPECIAL, 

La suscrita a saber: GISELLE OCAMPO, siendo Director/Presidente de ELBERTON ENTERPRISES 

INC., debidamente autorizada para este acto mediante resolución emitida el 15 de noviembre de 

12017, por este medio confiero Poder Especial, :a JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU, de nacionalidad 

lecuatoriana, portador del pasaporte ecuatoriano N” 0905310157, para que represente a la 

sociedad ELBERTON ENTERPRISES INC., (en adelante la Sociedad) en cualquier parte del mundo 

ly en particular en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

11.- Compareceren representación de la Sociedad, en calidad de accionista, a las Juntas Generales 

Ide Accionistas de las Compañías ARMSCORP S.A., CHALES CHL S.A., CALES CARSCALES S.A., 

ICONDAMIL S.A., FORMINET $.A., LABTEC S.A., PROCITY 5.A., VALDEMORO S.A., BARENSA S.A, 

BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTUR US S.A,, PASTEN 

IS:A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY,S.A., L UYALDA: S, A Y, RACORR S Si A quese. celebren 

durante el año 2017 y 2018, para votar favorablemente are cualguier, o 'ordlen del día; 

lespecialmente sobre aprobación de balances, aumentos capita fusiones, Mentes, gravámenes y 

lenajenación de bienes inmuebles. En el caso de aumentos de capital. el "AñO! erado queda 

¡autorizado a renunciar al derecho de preferencia que le correspondidre 313 Sbtiidad.' 

  

icomo accionista en las compañías ecuatorianas*ARMSCORP=sS:Az, EHALES+GHL+S.A., CALES 

¡CARSCALES S.A., CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEG 4% RROCHY 5.A., VALDEMORO S.A., 

¡BARENSA S.A., BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDES.A., ECUAFUTURO S.A., ECUATREASURE 

.A., PASTEN S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.AYRUVALDA SIAJ YH EXRRACORP S.A., 

[pudiendo pará ello pactar y recibir el precio productoidedá venta suscribiriasicorrespondientes 

cartas de cesión y:endoso de títulos. 1 . a Pa js 

8 A 
El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicio del presente 
poder; los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el 
¡Apoderado o por terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y representación de 
la compañía. 

El poder especial aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU 
en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquiér país, y podrá delegar las facultades aquí 

conferidas a otra persona sin necesidad de autorización adicional. 

Panamá, 20 de noviembre de 2017. 

  

DIRECTORA — PRESIDENTE    
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Guayaquil, 1 de diciembre del 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 

CALES CARSCALES S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido, a título de 

compraventa, a favor del señor Carlos Alberto Reyes Salvador, setecientas noventa y ocho 

(798) acciones ordinarias y nominativas de un (US$1,00) dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que poseemos en el capital social de la compañía CALES CARSCALES S.A. 

El precio de venta pactado de mutuo acuerdo entre las partes por las acciones cedidas, es el 

valor nominal de las acciones, esto es de USD 798,00 (setecientos noventa y ocho con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América); valor que la cedente declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia, mi representada también cede 

todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiese tener contra CALES 

CARSCALES S.A., respecto de las acciones antedichas, inclusive todo tipo de dividendo 

declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni retirado o que, por las utilidades del año 

en curso, se declaren con posterioridad, así como todos los derechos que tenga o pudiese 

tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare 

instrumentándose o en vías de instrumentación, o que ya hubiere concluido; por lo cual, con 

esta aportación mi representada también transfiere a favor del cesionario los eventuales 

derechos de atribución o preferencia en caso de cualquier aumento de capital que estuviere 

instrumentándose, así como todas las acciones que en tales aumentos le habrían 

correspondido a mi representada por cualquier causa, y, además, las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados provisionales expedidos a su favor. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben la cedente y el cesionario la 

presente comunicación, siendo la cedente una compañía domiciliada en Costa Rica y el 

cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

     CEDENTE 

p. ELBERTON ENTERPRISES INC, 

CESIONARIO 
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La suscrita a saber: GISELLE OCAMPO, siendo Director/Presidente de ELBERTON ENTERPRISES 

INC., debidamente autorizada para este acto mediante resolución emitida el 15 de noviembre de 

12017, por este medio confiero Poder Especial, :a JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador del pasaporte ecuatoriano N* 0905310157, para que represente a la 

sociedad ELBERTON ENTERPRISES INC., (en adelante la Sociedad) en cualquier parte del mundo 

ly en particular en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

'1.- Comparecer en representación de la Sociedad, en calidad de accionista, a las Juntas Generales 

Ide Accionistas de las Compañías ARMSCORP S.A., CHALES CHL S.A., CALES CARSCALES S.A., 

[CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEC S.A., PROCITY $.A., VALDEMORO S.A., BARENSA 5.A,, 

BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTUR SiA EGUATREASURE S.A,, PASTEN 

IS:A., ALABASTROS.A., PREDIAL REMIBUEY,S.A., U UYALDA: S, :A. IFABRACORA S.A S.A. quese, celebren 

durante el año 2017 y 2018, para votar favorablemente “sobre cyalguiar, o orden del día; 

lespecialmente sobre aprobación de balances, aumentos capital, fusiones, ventas, gravámenes y 

lenajenación de bienes inmuebles. En el caso de aumentos de capital, el Á Apo: erado queda 

¡autorizado a renunciar al derecho de preferencia que le correspondidre 313 Sbtiidad.' 

2.- Vender, ceder y enajenar a cualquier título,-las acciones Y Weréthos"quela Sociedad posea 

como accionista en las compañías ecuatorianasARMSCORP=sS:Ax, EHALES+GHL.S.A., CALES 

¡CARSCALES S.A., CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEG EA RROCHY 5.A., VALDEMORO S.A., 

¡BARENSA 5S.A., BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDES.A., ECUAFUTURO S.A., ECUATREASURE 

.A., PASTEN S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.ALRUVALDA SIAJ YH EXRRACORP S.A., 

pudiendo para:ello pactar y recibir el precio productoidelaveñtay suseribirias:correspondientes 

cartas de cesión y:endoso de títulos. 1 . dr a js! 

  

8 sw 
El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicio del presente 

poder; los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el 

Apoderado o por terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y representación de 
la compañía. 

El poder especial aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU 
en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país, y podrá delegar las facultades aquí 

conferidas a otra persona sin necesidad de autorización adicional. 

Panamá, 20 de noviembre de 2017. 

  

DIRECTORA — PRESIDENTE    
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